
lWhd. 1645

Boletín O/icial Balear.
Artículo ¿U Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
El Escmo. Sr. secietario de estado y del despacho de 

hacienda con fecha 7 del actual me dice loque copio.
El Sr. presidente del consejo de ministros me dice con 

cstafecba lo qoe sigue: Escmo.Sr. —Los enemigos del reposo 
publico apuran todos los medios pan estraviar la opinión, con

' citar las pasiones, y sumir al país en los horrores de una
nueva guerra civil. Noticias falsas y absurdas, papeles in- 
^endiarioa, llamamientos i la insurrección, todo lo ponen 

Á cu juego para llevar á cabo sus planes de trastorno. El 
gobierno, encerrado en el círculo de la ley, ve el abuso cri- 

'* minal que muchos hacen de las garantías constitucionales
i' Para destruir la Constitución, y con hechos contesta diaria-
I’ mente á las acusaciones de sus enemigos. Mas una calum- 

Dia de nuevo género le pone hoy en la necesidad de encar- 
8ar á todos los funcionarios públicos, que con firmeza y 
dignidad desmientan la voz que se hace correr, de que peli
gra el sagrado depósito (pie la nación ha confiado a la leal
tad y al patriotismo del gobierno. Este rechaza con la mas
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profunda indignación tan atroz calumnia: con su sangre se
llara, si es necesario, su amor á la Constitución y su respe
to al trono: no lo abandonará en los momentos de peligro; 
perecerá por el contrario antes dt permitir el menor desa
cato contra su reina, ñique sea arrancada del alcázar de 
sus mayores. Segura está en él: el pueblo de Madrid á nin
guno cede en amor y respeto á la Reina, y esta dan
do diarias pruebas de su lealtad y de su patriotismo. 1LI 
gobierno ni remotamente se ha ocupado del cambio de la 
mansión de la Reina, y quiere que los dependientes de to
dos los ramos del servicio público lo hagan asi entender y 
procuren rectificar la opinión cuando se trate de estragarla. 
De brdeo de S. A., después de oir al consejo de ministros, 
lo digo á V. E. para que lo circule á todas bis dependencias 
de ese ministerio.

Y de la misma orden lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y á fin de que publicándolo y circulándolo se 
convenza l a nación de los principios que guian al gete tem
poral del Estado y al gobierno por mas que se procure es- 
traviar la opinión por los enemigos de la patria, de la 
constitución y de la Reina. .

Lo que he dispuesto se inserte en el boletín ojieml ae 
esta proDincia para noticia de los habitantes de la misma. 
Palma 19 de junio de 1843.— Joaquín Scheidnagel.

Remate para el dia i'] de julio de 1843 de once a once y 
media de la mañana.

Por decreto de esta intendencia se subastará y rem ita* 
rá en el espresado dia y hora en el balcón bajo de las casal 
consistoriales de esta < ind id, una casa alsorfa proceden 
del ram > de bienes del clero regular y del suprimido mo
nasterio de Bernardos de esta isla, establ-cida en esta pro 
pía ciudad y calle llamada de los Baños, mím. 25, sena 
lado en el registro de las oficinas con el mím. 32, hodani 
con calles de los baños d de can Bordoy y con a den K 
be,,, con casas de Francisca Mateu y con las de S. Ped 
v s. Bernardo, la cual tiene 150 varas de estenston. No 
k conoce hasta ahora carga alguna de justicia perpetua 
temporal, y si se descubriese vendrá á cargo del comp 
dor descontándosele su capital del precio del remate-
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halla en el dia arrendada hasta dia 31 de diciembre del 
presente ano por precio tle 239 rs. 5 mrs. vn. anuales, 
cuyo contrato estará obligado á respetar el comprador hasta 
su conclusión. Ha sido capitalizada según las bases esta
blecidas en las Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 
y 11 de mayo de 1837 en 5381 r*. vn. líquidos, y tasada 
conforme lo prevenido en h-s artí* ul'ns 18 y 19 de la ins
trucción de 1? de marzo de 1836 en 5500 rs. deducidos 
ya los gastos de conservación y administración, por cuya 
cantidad se saca á subasta. Palma 17 de junio de 1843* 
Joaquín Scheidna^el.

Asimismo se subastará y rematará el espresado dia, y 
hora de unce y inedia ó 12 de h maSana, una casa botiga 
procedente del ramo de bienes del clero regular y del su
primido monasterio de B rnardos de esta isla, establecida 
en esta ciudad y calle llamad-i de los Baños num. 26. seña
lada en el registro de las oficinas con el num. 3^5 lindante 
con calles de los Binos y con la den Ribera, con casas de 
Francisca Mateo, con las de S. Pedro y S- Bernardo, y por 
el techo con la algorfa ntím. 25. la coa! tiene 80 varas 
cuadradas superficiales. N" se le conoce hasta abara carga 
alguna de justicia perpidui ni temporal, y si se descubrie
se vendrá á cargo di I comprador descontindosele su capi
tal del precio del remate. Se halla en la actualidad arren
dada hasta el dia 31 de diciembre del presente afio por 
precio de 71 rs. 28 mrs. vn. anuales; cuyo contrato estará 
obligado á respetar <1 comprador hasta su cpn<.lusion. Ha 
sid-O capitalizada según Lis bases esf ablecidasen las Realesur- 
denqs(|s 25 de noviembre de 1836 y 1 1 de mayo de 1S37 en 
1616 rs. vn. líquidos, y lasada conforme lo prevenido en 
los artículos 18 j 19 de la instrucción de I? de marzo de 
1836 en 2850 rs. deducidos ya las gastos de conservación 
y ^dministraciim. por cuya cantidad se saca á subasta.Pal
ma ti7 de junio de 1843.-Joaquín Scheidnagel.

También se subastará y rematará en el espresado dia, 
y de doce á doce y media de la tarde una casa al- 
gt'rti procedente del ramo de bienes del clero regular y de 
U,suprimid^ cofradía de nuestra Señora de los Angeles del
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convento que fue de Franciscanos de esta ciudid, estable
cida en la misma, y calle llamad» de la Olivera mím. 7, se
ñalada en el registro de las oñciuas con el mím. 129 **n“ 
dante con calle de la Olivera, y casas de las mismas per
tenencias, con las de Gabriel Fuster, Nicolás Turres, Agus- 
tin Marcó, y con las de Salom; la cual tiene 35 piés de 
largo y 19 de ancho. No se le conoce hasta ahora carga al
guna de justicia perpetua ni temporal, y si se descubriese 
vendrá á cargo del comprador desmotándosele su capital 
del precio del remate. Se halla en la actualidad arrendada 
hasta el dia 31 de diciembre de este año por precio de 
120 rs. 8 mrs. vn. anuales; cuyo contrato estará obligado á 
respetar el comprador hasta su conclusión, lia si lo ca-pita- 
fizada según las bases establecidas en las Reales órdenes de 
25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1837 en 
2705 rs. vn. líquidos, y tasada conforme lo preveni lo en 
los artículos 18 y 19 de' la instrucción de 1? de marzo de 
1836 en 3350 rs. deducidos ya los gastos de conservación 
y administración por cuya cantidad se saca á subasta. Pal
ma 17 de junio de 1 ScheidtMi&ek

También se subastará y rematará en el espresado dia, 
y hora de doce y media á una de la tarde una casa botiga 
procedente del ramo de bienes de) clero regular y de la su
primida cofradía de nuestra Señora de los Angeles dd con
vento que fue de Franciscanos de esta ciudad, establecida 
en la ninma, y calle llamada de la O iver» mím. 6 seña-, 
lada en el registro de las oficinas con el ndm. i29, lindan.- 
te con la citada calle de la Olivera, y con casas dVn Fri- 
Son. Nicolás Turres, Gabriel Fuster, Agustín Muco, y la 
d’en Salom; la cual tiene 35 pies de largo y 19 de ancho. 
No se le conoce basta ahora carga alguna de justicia per
petua ni temporal, y si se descubriese vendrá á cargo del 
comprador descontándosele su capHal del precio del rema
te. Se halla en la actualidad arrcnda’da hasta el día 31 de 
diciembre del presente año, por precio de 133 rs. 18 ma
ravedises vn. anuales;, cuyo contrato estará obligado á-res
petar el comprador hasta su conclusión. Ha sido capitali
zad.. se-un las bases establecidas eu las Reales órdenes de 
25 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 1837 en
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3004 r3. líquidos, y tasada conforme lo prevenido en los 
artículos 18 y ig-de la instrucción de 1? de marzo de 
1836 en 3825 rs. deducidos ya los gastos de conservación 
y administración, por cuya cantidad se saca á subasta. 
Palma 17 de junio de 1 843. — íuaquin Scheidna&eL

Remate para el día 28' de julio de 1 843 de 11 á 11 y me* 
día de la mañana.

Por decreto de esta intendencia se subastara' y remata- 
tara en el espresado día-y hora cu el balcón bajo de las ca
sas conshtoriales de esta ciudad una pieza de tierra proce
dente (LJ ramo de bienes del clero secular y del curato de 
la villa de Felanitx, titulada el Clerga sita en el distrito 
de aquella, tiene de cabida tres cuartones poco m is ó me
nos, terreno de labor: confina con tierras de los herederos 
de Pedro Ignacio Bordoy con las de don Birtolomé Oliver 
presbítero, con lis de los herederos de Jaime Oliver y 
con las de Ju m Birceld. No se le conoce hasta ahora a' esta 
finca carga alguni de justicia perpetua ni temporal y sise 
descubriese vendrá i. cargo del comprador descontándosele 
su capital J-1 precio del remate. Li cual no está arren
dada en lo actúa lid id: ha sido tasada en venta con arreglo á 
los artículos 18 y tg de la instrucción-de l ? de marzo de 
1836 cu 4119 rs. vn. sin deducción alguna, y capitaliza
da de conformidad á las b ises establecidas por Reales orde
nes de 25 de noviembre de 1836, y 1 1 de m lyo de 1837 
en 4743 rs. líquidos del 10 por 100 por razón de gastos 
de administración y conservación, por coya cantidad se sa
ca á subasta. En la inteligencia que habiendo dicha finca sido 
declarada de menor cuantía, el pago debe hacerse íntegra
mente en metálico en los 20 plazos de año cada uno según 
lo prevenido en el párrafo 3? del art. 11 de la ley de 2 de 
setiembre del año 1841. Palma 19 de junio de 1843.—Joa- 
quin Scheidnagel.

También se subastará y rematará en el espresado día y, 
hora de 11 y media á doce de la mañana una casa proce
dente del curato de la villa de Fclaoitx* establecida en di, 
chfl villa y. calle llamada del Budaluch, señalada en el re
gistro de las,oficinas con, el núm. 20. lindante con- la men
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cionada calle de! Badaluch, con casas y corral de Bernardo 
Barceló, y casas y corral de Salvador Vadell, la cual tiene 
70 palmos de largo incluso el corral, y 17 palmos de an
cho. No se le conoce hasta ahora carga alguna de justicia 
perpétua ni temporal y sise descubriese vendrá á cargo del 
comprador descontándosele su capital del precio del rema
te. Se halla arrendada por la tácita en 79 r». 24 o t s . vn. 
anuales, y por lo mismo n» estará obligado ti respetar el 
comprador. Ha sido tasada en venta con arreglo á los ar
tículos 18 y 19 dé la in«truccijn de i? de marzo d<- 1836 
en 1338 rs. sin deducción alguna, y capitalizada de con
formidad á Jas bases establecidas por Reales órdenes de 25 
de noviembre de 1836 y 11 demayode 1837^1 1793 r^" 
vn. líquidos del 10 por loo por razón de gastos de admi
nistración y conservación por cuya cantidad se saca á su
basta. En la inteligencia que habiendo dicha finca sido de
clarada de menor cuantía, el pago debe hacerse íntegra
mente en metálico en los 20 plazos de afío cada uno se
gún lo prevenido en el párrafo e? del art. 11 de la ley de 
2 de setiembre del año 1841Palma 19 de junio de 1843- 
—Joaquín Scheidnagel.. ■ ■

Remate para el (lia 31 de julio de 1843 de 11 á 11 y me
dia de ba mauana.

P<>r decreto de esta intendencia se subastará y rema
tará en el espesado di-a y hora cu el balcón bajo de hs 
casas consistoriales de eflty .dudad dnh pieza de tierra que 
consiste en tres tancas juntas procedentes dJ ramo de bie
nes del edero regular y de las Religiosas Agustinas de bi
za tituladas las táncAs de Forca, sitas en el distrito de san 
Antonio de aquella isla y parroquia de S. R*t >el, tiene 
de cabida 25 tornáis (que consiste cada tornáis en 30 pasos 
al coadm) ¡le terreno de (n diana caHdid, y existen en el 
ir olivos, 7 higueras y otros árboles. Conhnan por levaos 
le v norte con tierras de Jum M.rí, por poniente .on las 
dejóse d’cn Sastre, y por el medio día con iasdcun tal Lluc 1 
de F-rca. No se les conoce basta ahora carga alguna de 
justicia m'rp^ua ni t- mpor <1. y ¿i se descubrios- vendrá a 
Cároo d< 1 comprador descontándosele su capital del previo 
defíemute. Se hallan en el dia arrendadas por tiempo de

M.C.D. 2022



3H 
fres años contaderos desde 1? de octubre de 1842 hasta 
fin de setiembre de 1845 en cantidad de 258 rs 17 mrs. 
vn. anuales, cuyo contr-ito estará obligado á respetar el toni- 
pratiór hasta hU conclusión. Han sido tasadas en ventaron ar- 
regloá los artículos 18 y 1 9 de la instrucción de 1? de marzo de 
1836 en 4517 rs. 22 mrs. vn. sin deducción alguna, y ca
pitalizadas de conformidad á las bases establecidas por 
Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 1 1 de 
mayo de 1837 en 7755 rs. líquidos del 10 por 100 
p -r razón de gastos de administración y conservación, por 
cuya cantidad se saca á subasta. Palma 21 de junio de 
1843- — Joaquín 8. hcidnagel.

También se subastará y rematará en el espresado dia- 
y hora de ¡ 1 y inedia á 1 2 de la mañana otra pieza de 
tierra procedente del ramo de bienes del clero regular y de 
las Religiosas Agostinas de Iviza titulada tanca de Forca 
sita en el distrito de Sm Antonio de aquella isla y parro
quia de S. Rafael, tiene de cabida 15 tornáis (que consis
te cada tornáis en 30 pasos al cuadro) mitad de mala 
calidad, y la otra mitad de mediana suerte con algunos ár
boles plantados. Confina por levante con tierras de don Juan 
Torres, y con las del mismo por el norte, por poniente con 
las de F. Bagot, y por el mediodía con tierras de Juan 
Bonet de Francisco Negra. No se le conoce hasta ahora 
carga alguna de justicia perpetua ni temporal, y si se des
cubriese vendrá á cargo del comprador descontándose su 
capital del precio del remate: la cual no se halla arrenda- 
dada en la actualidad. Ha sido capitalizada según las bases 
establecidas en las Reales órdenes de 25 de noviembre de 
183G, y II de mayo de 1837 en 716 rs. sin deducción 
alguna y tasada conforme lo prevenido en los artículos 18 
y 19 de h instrucción de 1? de marzo de 1836-cn 854 rs. 
deducidos ya los gastos de conservación y administración,, 
por cu y a cantidad se saca á subasta. Palma 21 de junio de 
1.843.—Joaquín Scheidnagel.
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312 . . .
D. Joaquín Scheidnagel!enunte coronel de infantería 

retirado, caballero de la Real orden de San llerniene- 
pildo, condecorado coala cruz, del primer ejercito é inten
dente subdele gado de rentas de Mallorca — Por el presente 
cito, llamo y emplazo á Antonio Pons vecino dd lugar de 
Son Sardina término de esta ciudad contra quita estoy 
procediendo criminalmente pqr delito de contrabando en 
primero y segundo grado, puraque dentro de nueve días 
a contar desde hoy día de la fecha comparezca personal
mente en este mi juzgado de rentas ó en la cárcel nacio
nal de esta ciudad á defenderse de los cargos que se le 
hacen; y si asi lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tuviere; y no haciéndolo sustanciaré y detcrminai é 
la causa en su ausencia y rebeldía sin mas citarle ni em
plazarle hasta la sentencia definitiva inclusive, entendién
dose los autos y demas diligencias con los estradas de 
este tribunal y le pararán los perjuicios que haya lugar. 
Dado en Palma de Mallorca á 20 de junto de 1843.-Joa
quín ScheidnageL-Por mandado de S. S.-Miguel Pilla- 
longo escribano. ,

Es copia del edicto original que obra en la causa de 
su referencia y certifico.-Miguel 1 illalonga, escribano.

Comisión especial de venta de bienes nacionales.
En la subasta celebrada en este día de la deheso vul

go Comuna sita cu el distrito de Sta Eugenia, proceden
te de aquel curato se ojrció la postura de 11000 rs. vellón. 
Palma 17 de junio de 1843.-Juan Sureda.

•X/K/X.O'X'X'X.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual*
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